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Especialmente lo harán para resolver en futuros Convenios los pro- 
blemas que planteen la seguridad social, la validez de los títulos profe 
stonales o academices y la duplicidad de deberes fiscales. 

Articulo décho 

El presente Convenio será ratificado por las dos Altas Partes Contra- 
tantes y las ratificaciones se canjearán en .Madrid lo antes posible. 

Entrara en vigor a partir del día en que se canjeen las ratificacioneb, 
y continuaran indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altac: 
Partes Contratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de ante 
laciõn, la intención de hacer cesar sus efectos. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios han firmado el 
presente Convenio y estampado en el su sello. 

Hecho en Quito, por duplicado, el día cuatro de marzo de mll nove- 
cientos sesenta y cuatro. 

Por el Gobierno de la Bepública Por el Gobierno del Estado 
del Ecuador: español: 

Fdo.: Armando Pesantes Fdo.: Igwzcto de Urquijo 
García, Y àe Ohno, 

Yinistro interino de Relaciones Embajador Extraordinario 
Exteriores y Plenipotenciario 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los diez articulos que inte- 
gran dicho Convenio, olda la Comisión de Tratados de las Cortes España 
ias, en cumplímiento de lo previsto en el art. 14 de su ley Orgánica, vengo 
cn aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre- 
sente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumente, 
de ratificación. flrmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a veintidós de dfciembre de mll novecientos sesenta 
y cuatro.-FRANCISCO FRANCO.-El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fertamdo Maria Castielkz. 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 24 de diciembre de 
1954. 

B) RATIFICACION DEL TRATADO DE PROHIBICION 

DE PRUEBAS CON ARMAS NUCLEARES 

Con fecha 5 de agosto de 1963 se celebró, entre los Gobiernos de Es- 
tados Unidos de America, Reino Unido de la Gran Bretaña y Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, un Tratado para llegar a la prohlbicl6n 
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de pruebas con armas nucleares en la atmósfera, en el espacio ultrate 
rrestre y bajo el agua. Tratado que quedaha ahierto a la firma de todos 
los demás Estados. 

Con fecha 2ü de noviembre de 1984. España ha decidido ser parte en 
dicho Tratado, a cuyo efecto, en el Iloletin OjictiL del Estudo del viernes, 
8 de enero de 1965 (núm. 7) , se publica el correspondiente instrumento 
de ratificación, que fué depositado en Londres y Washington el 17 de 
noviembre de 1964 y cuyo texto íntegro damos a continuacl6n: 

fNSTRU.MENTOS d.e ratificación del Tratado de prohibición o!e prue- 
bas con armas nucleares en lo atmdsfera, en el espacio ultrate- 
rrestre I/ bajo el agua 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

*JEFE DEL ESTADO ESPAI~OI. Y GENERALÍSIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES 

POR CUANTO los Plenipotenciarios de España, nombrados en buena y 
debida forma al efecto, firmaron en Washington y en Londres, en los 
dlas 13 y 14 de agosto de 1963, respectivamente, el Tratado de prohibición 
de pruebas nucleares en la atmósfera. en el espacio ultraterrestre y bajo 
el agua, de 5 de agosto de 19G.3. cuyo texto certificado se inserta segui- 
damente: 

Los Gobiernos de los Estados Unidos de América. del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Sovi&icas, en lo sucesivo denominados “Fartes Originarias”. 

Proclaman que su aspiración primordial es llegar, lo más rfipidamente 
posible, a un acuerdo sobre un desarme general y completo bajo estricto 
control internacional de conformidad con los objetivos de las Naciones 
Unidas, que ponga término a la carrera de armamentos y elimine el in- 
centivo para la producción v pruebas de cualquier tipo de armas, Inclufdas 
las nucleares ; 

Pretenden lograr el cese definitivo de todo género de explosiones de 
pruebas con armas nucleares, por lo que decididos a proseguir las nego- 
< iaciones encaminadas a este fin v deseando poner término a la contami- 
nación originada por sustancias radiactivas del medio físico en que viw 
el hombre, 

Acuerdan lo siguiente: 

Articulo prfnwo 

1. Cada una de las Partes del presente Tratado se compromete a 
prohibir, impedir y no realizar explosiones de pruebas con armas nuclea- 
res ni cualquier otra clase de explosión nuclear, en ningún lugar situado 
bajo su jutlsdicci~n o control: 
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a) En la atmõsfera, fuera de sus limites, incluido el espacio ultra- 
terrestre, o bajo el agua, comprendidas las aguas territoriales o el alta 
mar, 0 

b) En cualquier otro medio físico cuando la explosión origine Ja pre 
sencia de residuos radiactivos fuera de los límites territoriales del Esta- 
do bajo cuya jurisdicción o control aqu6lla se efectuare. A este respecto 
se entender8 que lo dispuesto en el presente apartado no impedirá la 
conclusión de un Tratado para la prohibición permanente de toda clase 
de explosiones nucleares, incluso subterráneas, a cuya conclusión preten- 
den llegar las Partes, como declaran en el preámbulo de este Tratado. 

2. Cada una de las Partes del presente Tratado se compromete asi- 
mismo a abstenerse de disponer o fomentar la realización de explosiones 
de pruebas con armas nucleares o cualquier otro tipo de explosión nuclear 
o de participar de algún modo en las mismas, sea cual fuere el lugar 
donde se efectuaren en cualquiera de los medios mencionados en el pá- 
rrafo 1 de este articulo o que produjeren el efecto a que cn el mismo 
se hace referencia. 

ArticuIO segundo 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente 
Tratado. El texto de las enmiendas propuestas se presentará a los Gobier- 
nos depositarlos, los cuales lo transmitirán a todas las Partes del Tratado. 
Ulteriormente, si así lo solicitare un tercio por lo menos de las Partes, 
IOS Gobiernos depositarios convocarán una conferencia, pal-d la que invl- 
tarán a todas las Partes, con el fin de examinar tales enmiendas. 

2. Toda enmienda al presente Tratado habrg de ser aprobada por ma- 
yorla de votos de todas las Partes del mismo, incluídos los votos de todas 
!as Partes Originarias. La enmienda entrará en vigor para todas las Partes 
ruando hubiere depositado sus instrumentos de ratificación una mayorfa 
de todas las Partes, comprendidos los instrumentos de ratificaci6n de todas 
las Partes Originarias. 

Arttculo tercero 

1. El presente Tratado quedará abierto a la firma de todos los Esta- 
dos. Los Estados que no hubieren firmado el Tratado antes de su entrada 
en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este artículo, podrán adhc- 
rime al mismo en todo momento. 

2. El presente Tratado seti ObJetO de ratificación por los Estados 
signatarios. Los Instrumentos de ratificación. así como los de adhesión. 
habrán de depositarse en poder de los Gobiernos de las Partes Origina- 
tias -los Estados Unidos de America. el Reino Unido de la Gran Bre- 
taha e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas-, 
que por el presente se denominan Gobiernos depositarios. 
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3. El presente Tratado entrará en vigor una vez ratificado por todas 
;as Partes Originarias y efectuado el depósito de sus instrumentos de ra- 
tificación. 

4. El presente Tratado entrará rn vigor para todos aquellos Estados 
cuy& instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después 
de su entrada en vigor, en la fecha del depósito de los mismos. 

5. Los Gobiernos depositarlos informarán diligentemente a todos los 
Estados signatarios y adheridos de la fecha de cada firma, de la fecha 
del depósito de todo instrumento de ratificación y de adhesión al pre- 
sente Tratado, así como de la fecha de toda solicitud para la celebraciún 
tle conferencias o de otras comunicaciones. 

6. El presente Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios 
(le conformidad con el art. 102 de la Carta de las Naciones Ilnidas. 

Artículo cunrto 

El presente Tratado tendrá duración ilimitada. 
Cada Parte, en el ejercicio de su soberanía nacional, tendrá derecho 

:I renunciar a ser Parte si resuelve que ciertos acontecimientos extraor- 
ctinarlos, relacionados con la materia objeto del Tratado, han comprome- 
tido los intereses supremos de su pafs. Deberá notificar su renuncia, con 
tres meses de antelación, a todas las demls Partes del Tratado. 

El presente Tratado, cuyos textos inglés y ruso son igualmente auth- 

ticos. se depositar8 en los archivos de los Gobiernos depositarlos. Estos 
expedirán coplas del mismo debidamente certlflcadas a los Gobiernos de 
los Estados signatarios y adheridos. 

EN FE DE u) CUAL, los lnfrascrltos, debidamente autorizados al efecto, 
firman el presente Tratado. 

Hecho por triplicado, en la ciudad de Moscú. el cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los cinco artículos que inte- 
gran dicho Tratado, ofda la Comisión de Tratados de las Cortes Españo- 
las. en cumplimiento de lo previsto en el art. 14 de su ley Orgánica, vengo 
en aprobar y ratitkar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre- 
sente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer 
que se cumpla v observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fln, 
para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento 
de ratificación. Armado por MI. debidamente sellado y refrendado por el 
infraescrito Iilnistro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a velntls& de noviembre de mil novecientos sesenta 
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y cuatro.-FRANCISCO FRANCO.-El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fwnati Maria Castiellu y híaiz. 

Los instrumentos de ratificación fueron depositados en Londres y 
Washington el 17 de diciembre de 1964. 

C) EL ESTATUTO DE LOS OBJETOW!S DE CONCIENCIA 
EN EL GRAX DUCADO DE LUXEMBURGO 

En nümeros anteriores se han publicado en esta REVISTA. el texto de 
lo Ley francesa sobre Objetores de conciencia (l), y un extracto sobre el 
contenido de la nueva Ley belga reguladora de esta materia (2). 

En el Gran Ducado de I,uxemburgo se encontraba igualmente en es- 
tudio una disposición sobre la posibilidad y las modalidades de admisión 
de la objeción de conciencia ante el servicio militar. La cuestión ha sido 
resuelta por Ley de 23 de julio de 1963, que viene a sustituir los capítu- 
;os 1 a V de la de 23 de julio de 1952, referente a la organizackjn militar. 

El art. 8 bis de la nueva ley es del tenor siguiente: 

Artículo S Dis.-Aquellos a ios que se ha reconocido la condicicin 
de objetor de conciencia podrán ser obligados al cumplimiento dr 
un servicio sustitutorio. 

“Es considerado objetor de conciencia el inscrito que, en ratin 
a sus convicciones religiosas, filosõficas o morales, debidamente com- 
probadas, se declara opuesto a todo acto personal de violencia contra 
la persona de otro y que por estos motivos se niega al cumplimien- 
to de las obligaciones militares generales. 

‘La duración del servicio sustítutorio serS superior en una mitad 
a la del servicio militar impuesto al reemplazo del interesado. 

“El servicio sustitutorlo se cumplirrí a titulo de prestación per- 
sonal obligatoria en un Servicio del Estado. o en una misi6n de 
utllídad para la comunidad. 

“Los objetores de conciencia obligados al servicio sustitutorio 
quedatin sometidos al Código penal militar y al Estatuto discipli- 
narlo del Ej6rcit.o. 

“Un reglamento de la Administración pdblica determinará: 

a) Las condiciones y modalidades del servicio sustitutorio. 
b) Las administraciones o misiones en las que podrd efec- 

tuarse el servklo austitutorio. 
c) Loe derechos y deberes de los objetores de conciencia 

durante la ejecución del servicio sustltutorio. 

(1) Nhero 17, págs. 91 y sigs. 
(2) Número 18, p&s. 137 y sí@. 
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